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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
hihqueo coücertabb

Númi 09/2 8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones.—Capital: 
Afio, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

Admimstracións Imprenta Proviticial
Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2

Inserciones no gratuitas: 
2‘50 poseías línea. Pagos 
por adelantado.

Año 1956 Jueves 6 de septiembre Número 201

MIMSTfflO DE TRABAJO
Rectificación al Reglamento para apli

cación de la legislación de acciden
tes del trabajo, aprobado por De
creto de 22 de junio de 1956.

Habiéndose observado erratas de 
importancia en la transcripción de al
gunos artículos del Reglamento para 
aplicación de accidentes de trabajo, de 
22 de junio de 1956, publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 15 
de julio, se reproducen a continuación 
debidamente rectificados.

Art. 27, número 4o.—-En cuanto 
se obtenga el alta de las lesiones resi
duales indemnizables según el Baremo 
establecido en este Reglamento, la des
cripción de las mismas.

Art. 37, letra a).—La pérdida fun
cional de un pie o de los elementos in
dispensables para la sustentación y 
progresión.

Art. 44. primer párrafo.—Si el ac
cidente hubiera producido una incá- 
pacjdad temporal, el Seguro abonará 
a la víctima una indemnización igual 
a las tres cuartas partes de su jornal 
diario desde el día siguiente al en que 
tuvo lugar el accidente hasta aquel en 
*!ue se halle en condiciones de volver 
al trabajo, se le dé de alta con inca
pacidad permanente o fallezca a con
secuencia del accidente, entendiéndo
se que la indemnización será abonada 
en los mismos días en que lo hubiese 
s*do el jornal, sin descuento alguno 
Por los festivós. El jornal del día del 
accidente será a cargo del patrono.

Art. 45, párrafo primero.—Si el 
accidente hubiese producido una in
capacidad permanente, la indemniza
ción será abonada en forma de renta 
vitalicia, ajustada a los siguientes por
centajes del salario que perciba la 
víctima.

Art. 5 1, párrafo cuarto y quinto.— 
Se entienden por asimilados a los hi
jos adoptivos, a los hermanos huér
fanos, a los prohijados, y a los aco
gidos por la víctima. Será necesario 
que estos últimos estuvieron sostenidos 
por aquélla, por lo menos con un año 
de antelación a la fecha del accidente, 
y no tengan otro amparo.

Los ascendientes legítimos, natura
les o adoptivos, padrastos o madras
tras, que a la condición de pobres unan 
la de sexagenarios o incapacitados pa
ra el trabajo.

Art. 71, párrafo tercero.—El sa
lario base anual de la pensión-o renta 
por incapacidad permanente o muerte 
se determinará multiplicando por tres
cientos sesenta y cinco el señalado en 
la oportuna Reglamentación o norma 
laboral según el párrafo primero de 
este artículo, e incrementando su im
porte, conforme a lo prevenido en el 
párrafo anterior, con el valor de la 
casa habitación y la alimentación, si 
el trabajador las disfrutaba.

Art. 112, párrafo cuarto.—Las 
decisiones sobre tarificación de la Di
rección de la Caja podrán ser recu
rridas por los patronos afectados, an
te la Comisión Permanente del Insti
tuto Nacional de Previsión, en el plazo 
de ocho días, a contar desde el de su 

notificación, la que resolverá dentro 
de los ocho días siguientes a la recep
ción del recurso.

Art. 161, primer párrafo.—Si se 
hubiera recibido la documentación in
compleja, la Caja Nacional, dentro 

de los cinco días siguientes a su re
cepción, calificará provisionalmente la 
incapacidad permanente, cuando pro
ceda ; determinará la cuantía de la ren
ta correspondiente a la víctima o a 
sus derecho-habientes, y requerirá a 
la entidad aseguradora, a través del 
Servicio de Reaseguro, y a éste, para 
que ingrese el importe de las rentas 
correspondientes a un año, que deberá 
fectuar en la Caja Nacional dentro de 
los tres días siguientes hábiles al reci
bo del requerimiento, sin excusa ni 
pretexto alguno.

cobBrmo Civil
Secretaría General

Circular sobre caza

Como continuación a mis circulares 
de fechas 16 y 22 de agosto pa
sado, y a fin de acomodarlas a 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 24 del mismo mes, se hace 
necesario que por este Gobierno Civil 
se rectifique la última en el sentido de 
que, la apertura de la veda para caza 
de conejos, se efectuará el día 1 6 de 
los corrientes, continuando la veda pa
ra las demás especies hasta el día 7 
de octubre próximo, como así se or
denaba.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 5 de septiembre de 1956.
El Gobernador interino, j

Casto Pérez de Jlrévalo
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS
Permisos Je circulación Je automóviles expeJiJos por esta Jefatura Je Obras Públicas Je J

i , . , "«rgos, autaafg
el mes dé junio de 1956

Número 
de 

matrícula
Marca 

__________ f________

Tipo NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL PROPIETARIO DOMICILIO

BU-6060 
» 6061 
» 6062 
» 6063
• 6064
> 6065
> 6066
• 6067
• 6068 
. 6069 
. 6070 
» 6071 
. 6072 
» 6073
> 6074
> 6075 
» 6076 
» 6077
> 6078
> 6079 
. 6080 
» 6081 
» 6082
> 6083 
» 6084
• 6085 
» 6086
> 6087
> 6088
> 6089 

. » 6090
» 6091 
» 6092 
. 6093
• 6094 
» 6095
• 6096 
» 6097 
» 6098 
» 6099
> 6100 
. 6101
• 6102 

6103
. 6104 
. 6105 
» 6106 
. 6107 
f 6108 
. 6109 
. 6110 
» 6111 
» 6112

M. C. 
Montosa 
Idem 
Lanch 
Guzzi 
Idem 
Iso 
Seat 
Ford 
Renault 
D. K. W. 
Guzzi 
Iso 
Lambretta 
Idem 
Guzzi 
Idem 
Lube 
Peugeot 
Opel 
Montosa 
Lambretta 
Guzzi 
Steyr 
Lloyd 
Wolkswagen 
Yespa 
Idem 
Montosa 
Lube 
Idem 
Guzzi 
Idem 
Lambretta 
Guzzi 
Yespa 
Villof 
Montosa 
Lube 
Guzzi 
Mercedes 
Citroen 
Guzzi 
Lauch
Citroen 
Guzzi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Yespa 
Lanch

Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo 
Camión 
Turismo 
Furgoneta 
Moto 
Triciclo 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo 
Moto 
Idem 
Idem 
Camión 
Turismo 
Ambulancia 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camión 
Turismo 
Moto 
Idem
Turismo 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Alfonso Velasco Gutiérrez 
Juan Daniel Saornil Catalina 
Antonio Martínez Martínez 
Jesús Sáiz Terrones Rueda 
Juai González Miguel 
Marcelino Rouco Lombal 
Saturnino López López 
Mariano Pérez Ballesteros 
Jesús López Queizán 
Eladio Llórente Ayestarán 
Productos Pinedo, S. A. 
Antonio Iturralde Sanz 
Valentín Gómez Hermosilla 
Faustino Moral Ortega 
Eugenio Perca Urquijo 
José María Martínez de la Riba 
Félix Arranz Semolinos 
Manuel Montes García 
Manuel Bustamante Pérez 
Simonne Meynckens 
Máximo Mediavilla Zuazquita 
Juan José Marijuán Cerreda 
Felicísimo Barriuso Ballesteros 
Samuel Alonso Marquina 
Donato Sagra dor de Santiago 
Cruz Roja Española 
Máximo Gómez Ubierna 
Pedro García González 
Segundo López ‘Tordable 
Angel Renuncio Pérez 
Luis Marín Sadornil 
Benito Sopeña Ruiz 
Emiliano Martínez Varona 
Fernando Zaparain Luis 
Daniel Sáiz Delgado 
Fernando Iborra Zárate 
Benjamín Montiel Aguilar 
Francisco Piñeiro Tejada 
Jesús Villanueva García 
José Colina Murga 
Ricardo García Tordable 
Pablo Miguez López 
Joaquín Lastra Seña 
Bonifacio López Serna 
Benito Rodríguez López 
Leonardo Izquierdo Ibeas 
Grandes Redes Eléctricas 
José Angel Herráiz Merino 
Enrique Fernández Llano 
Jesús Javier Bella Blanco 
Pedro Gómez García 
Mariano Cuesta Cuesta 
Bernardino Puente Martínez

Burgos 
Fuentemolinos 
Burgos
Villasur de Herreros 
Burgos 
Quintanar de la Sierra 
Espinosa de los Monteros 
Burgos 
Aranda de Duero 
Quintanas de Valdelucie 
Burgos 
Villalmóndar 
Brivicsca 
Sotovellanos 
Burgos 
Villarmentero 
Aranda de Duero 
Idem
Medina de Pomar 
Burgos 
Idem 
Villarcayo 
La Revilla 
Burgos 
Pedrosa del Príncipe 
Burgos 
Idem 
Idem 
Arija 
Villayuda
Villanueva de Argano j 
Gumiel de Hizán 
Hontomín 
Burgos 
Villadiego 
Aranda de Duero 
Burgos 
Alfoz de Bricia 
Pampliega 
Pancorvo 
Burgos 
Miraveche 
Ramales 
Pedrosa de Muñó 
Burgos 
Villayerno Morquilitó 
Miranda de Ebro 
Aranda de Duero 
Contreras 
Burgos 
Idem 
Idem 1
Gredilla de Sedaño
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Burgos, 27 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

BU-6113 _ambretta Moto florentino Gento Diez IPampliega
» 6114 Vtotobic Idem Longinos Gonzalo del Olmo Agés
, 6115 Renault Turismo Angel Udriozola Sarria iurgos
> 6116 Mercedes Idem ?. Aurelio Calzada, S. J. [entro Católico de Obreros de Burgoi

, 6117 Guzzi Moto Millán Rodríguez Peña Arroyo de Valdivielso
» 6118 Idem Idem Félix Rodríguez Ruiz Burgos
, 6119 Idem Idem Victorino Martínez Figueroa Quintana de Valdielso
> 6120 Vespa Idem Leonardo Carcedo Ojeda Burgos
» 6121 Idem Idem Jacinto Riaño Blanco Tosantos
» 6122 Idem Idem Nicanor Fernández Gallo Burgos
» 6123 Idem Idem Eladio Diez Marino Sedaño
» 6124 Peugeot Idem Celestino Quintana Ruiz Burgos
» 6125 D. K. W. Furgoneta B'ás de la Villa Gil Lerma
» 6126 Steyr Camión Heliodoro Ramos Alvaro Villafruela
> 6127 M. V. Moto Francisco Peña García Huerta de Rey
> 6128 Vespa Idem Santiago Martínez Redondo Burgos
> 6129 Idem Idem Gregorio Falencia Tadeo Idem
, 6130 Guzzi Idem Orencio Pérez Martínez Cimillos de Sasamón
. 6131 Idem Idem Víctor González Gutiérrez Frías
» 6132 Idem Idem Julián Ruiz Triana 

Simeón Rica Gómez
Lerma

> 6133 Idem Idem Sales de los Infantes
» 6134 Idem Idem Cristino Ruiz Mínguez Castrojeriz
> 6135 Villof Idem

Idem
Félix García Rojo
José Luis Infante Martínez 
sidoro Alonso Gutiérrez

La Aguilera,
» 6136
» 6137

Lanch 
Lube

Castrojeriz
Idem Prádanos del'Tozo

» 6138 Derbi Idem francisco Pérez Cibrian Tardajos
» 6139 Guzzi Idem csé Miguel Otero Guztnán
» 6140 Lloyd Turismo íugenio Castro Rámila Cilleruelo
» 6141 Montosa Moto Damián Sáiz Reoyo Burgos
» 6142 Guzzi Idéfn Jesús Millán Pérez Villadiego **
• 6143 Peugeot Idem José María Juarranz Sanz Aranda de Duero
» 6144 Standard Turismo Juan Cruz Martínez Acitores Burgos
» 6145 Idem Idem Emilio González Serrano Idem
» 6146 Idem Idem José Antonio Garzón Abad Idem
» 6147 Idem Idem . Gonzalo García Zuazo Mecerreyes
» 6148 Biscuter Idem Leandro Moya Bermejo Burgos
* 6149 M. V. Moto Dalmacio González Sedaño Idem
» 6150 Idem Idem Fernando Ibáñez Marcos Canicosa de la'Siera
> 6151 Lube Idem Manuel González Martínez Frías
• 6152 Idem Idem Benito Iquierdo García Le Horra*
» 6153
• 6154

Idem Idem Andrés Zorrilla Cámara TabÜega de^Losa”^2T^D
Idem Idem Daniel Setien Sañudo Colina de Losa

• 6155 *Lanch
[Derbi

Idem Gerardo Oña Ortíz La Parte de Bureba
• 6156 Idem Juan José Gómez Martínez Cueva
» 6157 [Morris Turismo Rariro Rodríguez Calleja Burgos
» 6158 | Vespa Moto Antonio Fernández Santillana Idem
» 6159 íLambretta Idem José María Alonso García Idem
* 6160 Guzzi Idem Caja de Ahorros Municipal de Burgos Idem
• 6161 Lambretta Idem Pedro,Ruiz García Miranda de Ebro
• 6162 I. V. Idem Demetrio Pascual Gonzálea San Medel
> 6153 Ford-Tha Camión Benito Espinosa Fernández Poza de la Sal
» 6164 Biscuter Turismo Eladio Berrán Mardones Arroyo de Zadornil
* 6165 Vespa Moto Emilio Pérez Escribano Burgos
* 6166 Idem Idem Félix Núñez Sancho Idem
* 6167 Lube Idem Belio Durán Muiños Idem
> 6168 Lambretta Idem Germán González Martínez Carcedo de Bureba
» 6169 Guzzi Idem Luis Gómez Ruiz Condado de Va'divielso
* 6170 Montosa Idem Máximino López Pérez Palazuelos de Muñó
• 6171 Lube Idem José Molinero Rodríguez Burgos
• 6172 Derbi Idem Francisco Martínez Campos Idem
» 6173 For-Taunus Turismo María Eugenia Adriensens García-Vida Idem

i



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Provitfeneias Judiciales
Burgos

Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de esta 
Ciudad de Burgos y su Partido en 
proveído de hoy dictado en sumario 
número 163/56, sobre estafa, ha acor
dado se cite a la súbdita francesa 
Arlette Bremaud, de unos 19 años, y 
a su padre Roger Bremaud, Armados, 
domiciliados en dos Rué Turenne-La 
Róchele (teléfono treinta y seis, trein
ta) , a fin de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta cédula, comparezcan en este Juz
gado, al objeto de prestar declaración, 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que. hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Y para que les sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. de 
esta Provincia, expido la presente en 
Burgos a veintinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario Judicial, Mariano Manso.

Santo Domingo de la Calzada
> Requisitoria

Hermosilla Llanos ‘(Felipe) de 35 
años de edad, casado, obrero, hijo de 
Basilio y de Alberta, natural y vecino 
de cerezo de Río Tirón (Burgos), ac
tualmente en ignorado paradero, de
cretada prisión por la Audiencia de Lo
groño, por incomparecencia al juicio 
oral de la causa por hurto, número 4 
de 195 6, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante dicha Audien
cia para constituirse en Prisión, bajo 
apercibimiento de que, si no compa
reciere, será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga a to
das las autoridades tanto civiles como 
militares que procedan a la busca, cap
tura y prisión del expresado Felipe 
Hermosilla Llanos, dando cuenta a 
este Juzgado en el caso de que fuera 
habido y poniéndolo a disposición del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Logroño.

Santo Domingo de la Calzada a 23 
de agosto de 1956.—IE1 Juez de 
Instrucción en funciones, José Bár- 
cena.

Anuncios Oficiales
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Se hace saber que en la sesión ple- 
naria celebrada el día 31 de agosto 
del año en curso por este Excelentí
simo Ayuntamiento^ se acordó la regu
lación de la Hacienda municipal con 
la creación de nuevas Ordenanzas Fis- i 
cales referidas a la conducción de ca
dáveres y otros servicios fúnebres de 
carácter municipal; plantas y semillas 
de los viveros municipales; ocupación 
del subsuelo de la vía pública; vallas, 
puntales, andamies y asnillas en la vía 
pública; tribunas, toldos y otras ins
talaciones semejantes voladizas sobre 
la vía pública o que sobresalgan de 
la línea de fachada; postes, palomi
llas etc.: escaparates, muestras, letre
ros y anuncios; aprovechamiento del 
subsuelo, suelo y vuelo por empresas; 
arbitrio no fiscal sobre conservación 
de pavimento y arbitrio no fiscal sobre 
pernocte de vehículos en la vía públi
ca; así como la modificación de otras 
veintisiete en texto o tarifas y la nu
meración de las restantes a efectos de 
la ordenación conveniente conforme a 
la legislación vigente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que el 
expediente se halla de manifiesto en el 
Negociado de Hacienda de la Secre
taría Municipal, durante el plazo def 
quince días, en los cuales, contados 
a partir del siguiente a la fecha de pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia, pueden 
presentarse cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes.

Burgos 1, de septiembre de 1956.—

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en . 
la sesión celebrada el día 24 de Agos
to del corriente año, acordó llevar a 
cabo las obras de “Instalación de 
alumbrado público en la zona de la 
calle de Vitoria”, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de ma-, 
nifiesto en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría Municipal, y por el 
sistema de concurso-subasta.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y con el fin de que 
en el plazo de ocho días, a partir del 

siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la Provincia, 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones ,se estimen convenientes, en vir
tud de cuanto se dispone en el art. 312, 
de la Ley de Régimen -Local de Ifi 
de diciembre de 1950, advirtiéndose 
que, una vez transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 24 del vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de fecha 9 de enero 
de 1953.

Burgos 5 de septiembre de 1956, 
El Alcalde, Florentino Diaz Reig.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
la sesión celebrada el día 24 de agos
to del presente año, acordó llevar a 
cabo, mediante concurso, la’ adquisi
ción de mobiliario y menaje para el 
Grupo Escolar Hispano-Argentino y 
para el de la calle de Salas, con su
jeción al pliego dé condiciones qtie se 
halla de manifiesto en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría Muni-> 
cipal.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y con el fin de que en 
el plazo de ocho días a partir del si, 
guíente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la Provincia, 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones se estimen conveniente, en virtud 
de cuanto se dispone en el art. 
de la Ley de Régimen Local de 1950, 
vigente, advirtiéndose que, una vez 
transcurido dicho plazo no se admitirá 
ninguna, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones I-o
cales de fecha 9 de enero de 1953.

Burgos 5 de septiembre de 1956. 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Cimillos de Muñó
Aprobada por esta Córporacióii di1 

mi Presidencia la Ordenanza sobre 
Prestación Personal y de Transpor
te, en sesión celebrada el día veinti
cinco del corriente, queda expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayun- 
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taminto, por espacio de quince días 
‘ hábiles, para que los interesados pue

dan examinarla y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, pa
sado dicho plazo no se admitirá nin

guna.
Cimillos de Muñó a 30 de agosto 

de 1956.—El Alcalde Evencio He

rreros.

Alcaldía de Covarrubias
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordina
rio n.° 2, para la realización de las 
obras que en él se expresan, queda 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, a tenor de lo que determina el. 
número 2, del artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal, de 24 de junio de 1955, durante 
cuyo plazo puede ser examinado por 
tos habitantes del término, Corpora
ciones y Entidades interesadas espe
cificados en el artículo 683 de la ci
tada Ley y formularse las reclama
ciones que podrán verse únicamente 
por las causas que determina el n.° 3 
del citado artículo 696.

Covarrubias 14 de agosto de 1956. 
El Alcalde, Dionisio Calle.

Alcaldía de Villasandino
Aprobadas por el Ayuntamiento de 

mi Presidencia, las ordenanzas de to
das exacciones que han de nutrir el 
■presupuesto ordinario, para regir en el i 
año 1957 y siguientes, mientras no í 
sean anuladas o reformadas, quedan ’ 
expuestas al público en la Secreta- i 
ría del Ayuntamiento, por espacio de i 
quince días, para que los interesados i 
puedan examinarlas y presentar. las re
clamaciones que juzguen pertinentes, 
cotí arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 722 de la Ley de Régimen Lo- 
tal (Texto Refundido de 24 de Junio 
dfe 1955).

Villasandino a 30 de agosto 
de 1956.—El Alcalde, Isidro Dueñas.

Alcaldía de Viilasilos
Aprobadas por este Ayuntamiento 

de mi presidencia las Ordenanazs de 

exacciones municipales que han de re

gir durante el ejercicio de 1957 y su
cesivos, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, du
rante los cuales se admitirán las recla
maciones que pudieran presentarse por 
los interesados legítimos, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícuol 722 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Visillos a 31 de agosto de 1956. 
El Alcalde, Domingo Rico.

• Alcaldía de Castrillo Solarana
Acordado por este Ayuntamiento 

la imposición de varias de las exac
ciones que han de nutrir el Presupuesto 
ordinario de 1957, y aprobadas asi
mismo las Ordenanzas fiscales que han 
de regular la percepción de éstas, que
dan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, para su exa-. 
men y reclamaciones si proceden, de 
conformidad a lo previsto en el ar
ticulo 722 de la Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Castrillo Solarana a 31 de agosto 
de 1956. — El Alcalde Inocencio 
del Pozo.

Alcaldía de Salazar de Amaya
Aprobadas por este Ayuntamiento 

de mi presidencia las Ordenanzas de 
exacciones, que más abajó se relacio
nan, para regir desde el año de 195 7, 
quedan expuestas al público en la .Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, para que los in
teresados puedan examinarlas y pre
sentar reclamaciones que juzguen per
tinentes, con arreglo a los dispuesto en 
la vigente Ley de Régimen Local.

Ordenanazs que se citan —

1. °—Sobre prestación personal y de 
transporte.

2. °—Sobre la contribución de usos 
y consumos.

3. ° Sobre participación en la con
tribución del Tesoro.

4. °—Arbitrio sobre la contribución 
rústica catastrada.

5. °—Arbitrio sobre bebidas espiri
tuosas y alcoholes.

6. ”—Idem sobre carnes frescas.
7. ”—Idem del arbitrio no fiscal so

bre conhumiciones en bares, tabernas, 
etcétera.

Dichas Ordenanzas y sus tarifas 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a los 
efectos de examen y reclamaciones que 
puedan interponerse; advirtiendo que 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.
- Salazar de Amaya, 1,° de septiem
bre de 1956. — El Alcalde, Fiden- 
cio Pujol.

Alcaldía de Villafruela
Aprobadas por este Ayuntamiento 

de mi presidencia las Ordenanzas fis
cales que han de regir para el presu
puesto de 1957 y siguientes, a saber:

1. °—Sobre,Vigilancia y reconoci
miento de alimentos.

2. ”—Sobre exacción del arbitrio 
sobre la riqueza rústica.

3. °—ídem sobre la urbana.
4. °—-Idem sobre Industrias calle

jeras. /
5. °—Idem sobre ocupación de la 

Vía pública.
6. °—Idem sobre participación so

bre el arbitrio provincial.
7. °—Idem sobre la Voz pública.
8. °—Idem sobre el recargo en la 

contribución industrial y de Comercio.
9. °-—Idem sobre participación en 

el recargo del 10 por ciento sobre 
rústica.

ÍO.°—Idem sobre bebidas.
1 1..”—Idem sobre aprovechamiento 

y monda de chopos.
12.”—Idem sobre consumiciones.
1 3.°—Idem sobre aprovechamiento 

de pastos en los del común.
Y ratificadas las anteriores vigen

tes, todas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser examina
dos y presentar las reclamaciones que 
contra las mismas crean conveniente;, 
bien entendido que, pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Villafruela 3 de septiembre 1956. 
El Alcalde, Arsenio González.
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Alcaldía de Tubilla del Agua
Acordada por este Ayuntamiento 

la imposición de todas las exacciones 
que han de nutrir el presupuesto ordi
nario de 1957 y aprobadas asimismo 
las Ordenanzas fiscales que han de 
regular la percepción de éstas, quedan 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días para examen y re
clamaciones, de conformidad a lo pre
visto en el artículo 722 de la Ley de_ 
Régimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Tubilla del Agua 31 agosto 1956. 
El Alcalde, Félix Padilla.

Alcaldía de Cardeñuela Rioplco
Aprobadas por el Ayuntamiento de 

mi presidencia las Ordenanzas de exac
ciones, que más abajo se relacionan, 
para regir desde el año 1957, quedan 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para que los interesados 
puedan examinarlas y presentar las re
clamaciones que juzguen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te Ley del Régimen Local.

Ordenanzas que se citan
Arbitrio sobre el consumo de car

nes, pescados y mariscos finos.
Sobre participación municipal en el 

arbitrio sobre la riqueza provincial.
Para la exacción del arbitrio sobre 

el aprovechamiento de pastos.
Para la exacción del arbitrio sobre, 

el aprovechamiento de leñas.
Para la cobranza del arbitrio sobre 

los perros.
Cardeñuela Riopico 31 de agos

to 1956. — El Alcalde, Patricio Sa
grado.

Ordenanzas que se citan

1 .a—Sobre la contribución de usos 
y consumos.

2. a—-Sobre el líquido imponible de 
la contribución rústica.

3. a—Sobre el líquido imponible de^ 
la contribución urbana.

4. a—Sobre industrias callejeras y, 
ambulantes.

5. a—Sobre uso de aguas para 
riego.

Tejada, 29 de agosto de 1956. 
El Alcalde, Iglesias Alonso.

Alcaldía de Pedresa de Rio Urbel
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aprobación 
de las Ordenanzas de exacciones mu
nicipales, que seguidamente se - rela
cionan, para su vigencia en el próximo 
año y sucesivos, mientras no sean anu
ladas o reformadas, conforme al ar
tículo 71 7 y siguientes de la vigente 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Y al objeto de que puedan presen
tarse las reclamaciones de los intere
sados legítimos, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, según 
determina el art. 722 de la referida 
Ley.

Ordenanzas que se citan

Número 1.—Aprovechamiento de 
pastos en terrenos comunales.

Número 2.—Arbitrio sobre perros.
Número 3.—Reconocimiento sani

tario de cerdos.
Número 4.—Licencias para indus

trias callejeras y ambulantes.
Número 5.-—Sobre rodaje y arras

tre por vías municipales.
Número 6.—Tránsito de ganado 

Alcaldía de Tejada
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas municipales de exac
ciones que se expresan a continuación, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento,t 
por término de quince días, a efectos 
de oír reclamaciones, durante el plazo 
señalado, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

por vías municipales.
Número 7.—Impuesto de Usos y 

Consumos, tarifa 5.a.
Número 8.—Recargo sobre la Con

tribución industrial.
Número 9.—Recargo sobre el coiyí 

simio de gas y electricidad.
Número 10.—Arbitrio sobre el 

consumo de bebidas espirituosas y al- 
í coholes.

Número 11.—Idem sobre el con- 
i sumo de carnes y pescados.

Número 12.—Idem sobre la rique
za urbana.

Número 1 3.—Idem sobre la rique
za rústica.

Número 14.—Participación en el 
arbitrio riqueza provincial.

-Lo que se publica para general co
nocimiento.

Pedresa de Río Urbel a 1.° sep
tiembre 1956. — El Alcalde Augus
to Río.

Alcaldía de Partido de lajSierra en 
Tobalina

Acordada por este Ayuntamiento 
la imposición de todas las exacciones 
que han de nutrir el Presupuesto Mu
nicipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1957, y aprobadas asimismo 
las Ordenanzas fiscales que han de re
gular la percepción de éstas, quedan 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince día?, para su examen y 
reclamaciones si procede de conformi
dad a lo previsto en el art." 722 de 
la Ley de Régimen Local, texto re-i 
fundido de 24 de junio de 1955.

Partido Sierra Tobalina a 27 agos
to de 1955.—El Alcalde, José Can
tero.

Alcaldía de Los Ralbases
Confeccionado y aprobado por es

te Ayuntamiento el padrón de las dis
tintas clases de arbitrios municipales 
que autoriza el actual Presupuesto, 
mencionado documento se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría del

- Ayuntamiento por espacio de ocho 
' días hábiles, con el fin de que los con- 
i tribuyentes interesados en el mismo, 
i puedan examinarle libremente, pudien- 
í do hacer las reclamaciones que sean 
i justas, ya que, pasado dicho plazo, no, 
¡ se admitirá ninguna.

Los Ralbases a 1 de septiembre 
de 1596. — El Alcalde, H. Montes.

Igual anuncio hace el Sr. Alcalde 
de Villaverde Mogina.

| Alcaldía de Santa María del Invierne
i Acordado por este Ayuntamiento 

la imposición de varias de las exac
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clones que han de nutrir el Presu
puesto ordinario de 1957, y aproba
das asimismo las Ordenanzas fiscales 
que han de regular la percepción de 
éstas, quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, para su 
examen y reclamaciones si proceden, 
de conformidad a lo previsto en el ar
tículo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal (Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Santa María del Invierno, 29 de 
agosto de 1956. — El Alcalde, lie-, 
gible.

Alcaldía de Sedaño
Aprobadas por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, los Ordenanzas fisca
les que al final se relacionan, para re
gir el próximo ejercicio de 1957 y su
cesivos, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Municipio, 
juntamente con el expediente respecti
vo, por término de quinte días, al ob
jeto de que puedan ser examinadas y 
formularse las reclamaciones que esti
men procedentes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 772 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955.

Ordenanzas que se citan
Del Recargó municipal sobre la 

Contribución Industrial.
De participación en el arbitrio pro

vincial.
Del arbitrio sobre la riqueza ur

bana.
Del arbitrio sobre la riqueza rús

tica y pecuaria.
Del recurso especial de nivelación.
Arbitrio sobre bebidas espirituosas 

y alcoholes.
Sedaño 1 de Septiembre de 1956.— 

El Alcalde, ilegible.

Alcaldía de Santa Inés
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión de fecha 2 del actual, 
aprobo las Ordenanzas de exacciones 
que más abajo se relacionan, las cuales 
* hallan expuestas al público por es-, 
Pació de quince días, a los efectos que 
«Mían los artículos 722 y siguientes

del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 1955.

Sobre ocupación de la vía pública 
con escombros.

Servicio de voz pública.
! Sobre desagües de canalones y otros 

efectos en la vía pública.
Arbitrio sobre perros.
Licencias para industrias callejeras 

y ambulantes. •
Santa Inés 4 de septiembre de 

1956. — El Alcalde, Juan Lozano.

Ammclus I articulares
Ayuntamiento de Urrez

.Anuncio de concurso subasta para la, 
construcción de dos escuelas y dos 
viviendas para maestros.

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado anunciar concurso-subasta de 
las obras de construcción de dos Es
cuelas y dos viviendasjpara Maestros 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes facultativas y económico adminis
trativas y proyecto redactado por el 
Arquitecto escolar provincial D. Mar
cos Rico Santamaría, que se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento y por el pre
cio de subasta de 393.9)73,33 sin 
incluir honorarios de proyecto y direc
ción, los cuales ascienden a 20.989,27 
pesetas.

Para tomar parte en la subasta-con
curso, se consignará previamente en 
la Depositaría municipal, como ga
rantía provisional, la cantidad de 
7.879,45 pts., importe del 2 por 100 
del presupuesto tipo del concurso-su
basta, cuya cifra se elevará al >6 por 
100, como fianza una vez hecha la 
adjudicación definitiva.

El contratista dará principio a los 
trabajos dentro de los diez días si
guientes al que se le notifique la ad- 
dicación definitiva del remate y termi
nará completamente las obras com
prendidas en el proyecto en el plazo 
de doce meses, que se contarán desde 
la fecha del acta que se ha de levan
tar el día en que principien aquéllas.

El pago de las obras, se hará en 
virtud de las certificaciones que expi

da el Director facultativo, previa apro- 
: bación.

La subasta se celebrará a las doce 
■ horas el día siguiente hábil de la ter-, 
i minación de un pe/odo de veinte, 

igualmente hábiles, que se contarán 
| a partir del siguiente al en que aparez

ca inserto este anuncio en el B. O. de 
la provincia, y tendrá lugar en el Sa
lón de actos de este Ayuntamiento., 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde’ 
o Concejal en quien delegue, con asis-f 
tencia del Secretario de la Corpora
ción, y las proposiciones, acompaña
das del justificante de haber constituí- 

; do la garantía provisional y de una 
í declaración de no habarse incurso en 
i ninguno de los casos de incapacidad o 

incompatibilidad de los artículos 4 y 
i 5' del Reglamento de Contratación 
, de 9 de enero de 1953, se presenta- 
‘ rán en la Secretaría del Ayuntamiento 

durante los días hábiles y hora de diez 
! a trece en el indicado plazo, hata el 
! anterior hábil al de la celebración del 
) concurso subasta.

Cuantos gastos originen esta subas
ta serán de cuenta del adjudicatario.

Las proposiciones para optar a la 
misma, debidamente reintegradas, se 
ajustarán al siguiente modelo:

D...... . de. . . años, vecino de 
......provisto de los datos persona
les en documentación adjunta, ente
rado del anuncio que publica el B. O. 
de la provincia, correspondiente al 
día. . . y de las bases y condiciones 
técnicas, económicas y administrativas, 
que han de servir en el concurso su
basta de adjudicación de las obras de 

¡ dos Escuelas y dos viviendas para 
j Maestros, en Urrez (Burgos) se com- 
' promete a realizarlas con arreglo a 
;* dichas bases y condiciones por la can- 
e tidad total de............. (en letra), y
í según detalle por unidades y precio 
I que se adjuntan.
j También se compromete al cumpli- 
| miento de las leyes sociales vigentes 
- y a que las renumeraciones de sus 

obreros y empleados no sean inferiores 
a las señaladas para cada clase de 
trabajo por las disposiciones y Orga-

i nismos competentes. — Firma del pro- 
, ponente.
j Urrez a 3 de septiembre de 1956. i 
1 El Alcalde, Eusebio Alegre.
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Alcaldía de Tordómar
Subasta de árboles

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, y no habiéndose pre
sentado reclamación contra el pliego 
de condiciones, se procede a la enaje
nación de 395 chopos de su propiedad, 
en subasta pública, por el sistema de 
pliegos cerrados:

Fecha de subasta: A las doce ho
ras del día siguiente al que se cumplan 
veinte hábiles de haberse publicado es
te anuncio en el B. O. de la Provin
cia, descontando el - de su inserción, 
en la casa Consistorial de esta villa, 
bajo la presidencia del señor Alcalde, 
de un Concejal y del Secretario del 
Ayuntamiento.

Tipo de licitación: 105.000 ptas.
Fianza provisional: 2.100 pesetas.
Bastanteo de poderes: Por el Le

trado D. Joaquín Benito Carazo, ve
cino de Lerma.

Presentación de pliegos: En el acto 
de la subasta, durante media hora. 
Presentado un pliego, no podrá reti

rarse, podiendo presentarse otros sin 
necesidad de nuevo depósito.

Adjudicación: Se hará a favor de 
la proposición más ventajosa; si hu
biera dos o más iguales mejores que 
las restantes, en el acto se verificará 
la licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y si subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo la ad
judicación provisional del remate.

Los gastos de esta inserción serán 
de cuenta del adjudicatario.

El anverso del sobre que contenga, 
el pliego, reintegrado con póliza de 
4,70, las plicas se ajustarán al si-i 
guiente modelo:

“Proposición para optar a la su
basta de enajenación por el Ayunta
miento de Tordómar de 395 árboles 
chopos”,

Modelo de proposición

D , vecino de.......... . ha
bitante en la calle de.......... .  n.°. . .,
bien enterado del pliego de condicio
nes que ha: de regir en la subasta rela
tiva a la enajenación por el Ayunta

miento de Tordómar de 395 . árboles 
chopos, se compromete á adquirirlos 
por la cantidad de.......... pesetas y
céntimos que consignará en número y 
letra.

Tordómar 28 de agosto de 1956. 
El Alcalde, Salvador Lope.

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Arlanzón

Quien acredite ser su dueño puede 
pasar a recoger una novilla raza rati
na, de dos años de edad, que se en
cuentra en la manada del ganado va
cuno de trabajo; mediante el pago de 
los gastos de manutención e importe 
del presente anuncio.

Arlanzón, 1 de septiembre de 1956. 
El Jefe de la Hermandad, P. A., 
Eloy Villafranca.

Monte de Piedad
Han sido solicitados, por extravío, 

duplicados de los resguardos de em
peño sobre alhajas, números 31.289 
y 31.444. Plazo para oponerse quin
ce días.

TU DINERO... TU (UENTA... TU CREDITO-
DEBES SITUARLO EN LA

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DEL (11(110 (1(011(0 OE OBREROS OE 808601

Tu seguridad será absoluta. 
Percibirás el máximo interés legal.

Contribuirás ai desarrollo de la labor social y benéfica 
de Burgos

OFICINAS EN BURGOS:

Miranda, 5. Frente a Estación Autobuses 
Espolón, 32 (Junto a la Diputación Provincial)

Mercado de Ganados de San Amaro

42 Oficinas en las principales localidades 

de la provincia


